
RES. 1840/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0001051, Ent. N° 2494/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de los ítems 1A, 1B y 2 del llamado Nº 26/2014, convocado para el suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 3/2015 de fecha 9 de enero de 2015, se adjudicó parcialmente el llamado a las firmas: AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., AGA S.A., MOVICOR OXIGENOTERAPIA S.A. y PRAXAIR URUGUAY LTDA., por la suma de $ 111.418.958,23, no adjudicándose los ítems objeto de reclamación por parte de la firma PRAXAIR S.A. (1A, 1B y 2);                                          
2) que por Resolución Nº 6/2015 de fecha 27 de enero de 2015, se hace lugar a las observaciones efectuadas por PRAXAIR URUGUAY LTDA., adjudicándose el saldo del llamado por la suma de                 $ 28.309.967 impuestos incluidos y a valores históricos, a las firmas: AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. y PRAXAIR URUGUAY LTDA.; 
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, acordó observar el gasto correspondiente a la adjudicación parcial de fecha 9 de enero de 2015, en virtud  de que la remisión de las actuaciones a este Tribunal respecto de dicha adjudicación parcial del llamado (Resolución       Nº 3/15 del 9.1.2015) excedió el plazo establecido en el Artículo 15 del              Decreto 147/2009. Se dispuso asimismo cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 28.309.967;
4) que por Resolución de la UCA Nº 38/2015 de fecha 20 de abril de 2015, se reiteró el gasto objetado por este Tribunal, argumentándose que es imprescindible el servicio para terapias vitales y en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015,  este Tribunal mantuvo la observación formulada por Resolución de fecha 18 de marzo de 2015;
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones donde se tramita aumentar la cantidad adjudicada de los ítems 1A                        (oxigenoterapia con balón de oxígeno gaseoso - instalación nuevos pacientes), 1B (oxigenoterapia con balón de oxígeno gaseoso - reposición actuales pacientes y nuevos pacientes) y 2 (oxigenoterapia con balón de oxígeno gaseoso para traslado), a efectos de satisfacer las actuales demandas del INAU, adjudicados por Resolución de la UCA Nº 3/2015 de fecha 9 de enero de 2015;
6) que el INAU solicita una ampliación de 4 unidades para el ítem 1A, 20 unidades para el ítem 1B y 4 unidades para el ítem 2 en un período de dos años, representando el 100% del total demandado por el Organismo;
7) que consta Resolución UCA Nº 31/2017 de fecha 5 de mayo de 2017, ampliando los ítems 1A, 1B y 2 de acuerdo al siguiente detalle: ítem 1A por $ 6.299,88, ítem 1B por $ 24.899,42 e ítem 2 por $ 7.256,57, representando un total de $ 38.455,88 impuestos incluidos. Asimismo, se acompaña consentimiento de los representantes de la firma AGA S.A. a la ampliación de referencia;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, no obstante, en la medida que deriva de un procedimiento originalmente observado, cuyos efectos alcanzan la nueva erogación que se pretende, corresponde su observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el      Artículo 21, Literal B) 1 de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 38.456;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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